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<I~~<:ridi, qu<:, junto a las fa<:cias de hisioriador, ilc ~.tr i l ivo ilt: arte, di: liti,rati,, di: 
drlctisor <I<. los ~iioriurn<:nli>s artÍsti<:os d<: Mallor~:ü y otras niár, <.studindnr, y 
<:xl~ucsias niagistralirienle Iior los (:oiil'<:rcn(~ianti.a, í l i i  la si,riiiin;l di.iJica<lit a l  

~ ~ o l i g a l u  Laelar, se uriiera iiii c:sboao d<, sil figure roir,i> i r  I 1 ' 1  y 
I>ire<:tor dcl Archivo Ilistbri<:<i de las 13alcarrs. 

Como siii.<:sor rnod<:sto d;: ayi~cl la pi:rsonalidad, cuyo iri6ritu tian <~nsalaado 
irii:rccidainentv inuchos, i1c:sde M<:néndi,a y Pi:laiyo hasta rrio<liri~c>s aiitori.s dr 
nuestros dias, m<: cabe rl Iionor y la rispoiisal>ilidad dt: <.iiinplir <,I i.rii:arg<i. IIi. 
iomado cuino lucnlr  documental d<: iiil'orina,.iún ,:I l,ropi<i < : x ~ ~ c ~ l i ~ : r i t r  ~,<,worial d i  
1). J»sé Ma. Qiitidrado, yiie <:onsi:rvamos rn el Arvhivu Iliat<iri<:o de Mallorca. ¡)t. la 
rnmo de los doi:uiririitoa origiialrs, qiiv ri:flcjan casi toda sii vida adiiiiiiiiitraliva y 
dv I,iiblici~ta, y dovunicntos ya aprovc:~harloo por sus hiópalos y por otros itivvsti- 
pdori:s, tr;itar<,riios de csiudiar algunas dc las virisitiides d ~ :  0IiAL)IIAI)O roriio 

Archivpro, con alguna nuiva Iiia acerca dc su intiiii:ión casi I~roféti<:a, rrsl,ci.to a los 
riiiivos aiiin<,riios dc fondos pro<:t.dentt:s (ir otros Ar<:hivos, aritcs disp<:rs<is; y a la 
localiaa,:ióii di.1 a<.iiial cdilicio dcl Archivo Ilist<iri<:o. propuesta ya por Qi iadr~du 
cn 1850 y cuaililida en 1955. 



1. QUADRADO, ARCHIVERO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE BALEARES 

Fue cl 12 de sepiiernbre de 1840.()uadrado apenas contaba veintún años. A 
pcsar de su juventud, había conq~iistado ya un puesto dcsla<:ado entrc los historia- 
d o r ~ : ~  y Lii~riltos de su tiernpo, con sus versos, con sus articulos de prcnal y con 
su obra en seis volúmenes: "Fruto de ia prensa periódica: colleción de religión, 
política y literutura, saeaáa de los mejores periódicos de Espatlu", publicados entre 
1839 y 1840 en Palma de Mallorca. 

Su extraordinaria vocacióri por la Historia, su producción I>oóticu y literaria y 
sus aficiones artísticas, le proporcionaban una base óptima para convertirse en el 
Archivero idúneo, a cuyo celo fue encomendada la valiosa documeniación, que se 
conservaba del antiguo Reino de Mallorca, entonces a cargo de la Diputación 
I'rovincial de Baleares. Sucedió cn el cargo a don I"ran<:ia:o Massanet y le fueron 
asignados 3.000 rcales de siieldo aniial. En el nombrairiiento fui:ron desiai:ados "sus 
conociniicntos in  [>aleograCía y antigücdadcs". Era I'residcnte d<: la Oip~it;i~:ii>n don 
Juan Bautista d<: 1,ccuna y St:crvtar¡o de la rnisiiia dori Nicolás Orl'ila. Ambos 
firman el ri«~nbrarni<:nto. 

2. QUADRADO DESTITUIDO "POR SER MENOR DE EDAD" 

13 9 de octubre dc 1840, todavía no ciimplido el mes, dcsde el priitier 
nomhrami<:iito, habiCndos<: producido poco antcs el pronun<:iamienio de Espartero, 
Qnadrado fiie "separado Iirovisionaltncntv del destino di: Archivero de la Diputa- 
ción Provincial" por tina disliosición d<: la Junta del (:obicrrio Revolii<:ii>iiiirio de 
estas islas lialear<:s. 14 pretexto que fue alegado era el dc la minoría de edad del 
intcresado. K I  motivo aiitbntiao era Itolítieo. 

Si granidt. fur so ilusión ante el primer riombramicrito, qiie ponía a sii alcance 
iitia valiosísima do<:iirrientación, para sus i,studios Itistóri<:os, no m,:iior dcbió dc ser 
su dcs<.ncanto antv esic cesc. 1)iirantc el siglo XIX ya <!S clásica la figura del 
cesarite que, cri medio de las Iiichas politicas y partidistas de su época, giieda sin 
empleo, en espcra de q i ~ e  su facción escalr de niii:vo el poder, con la ooiisi~miente 
distribitcióii dt: cargos y I,r<,bcn~las c~itre los amigos y corr<:ligioiiarios, quc v~nía  a 
iirodticir cI cose d<: los sdvcrsarios liolíticos. 

I'arii ()iiarlrado, ~ C S ?  ii la nittur~l dcsilttsión s t~k i~ la ,  n o  Iiubo graves prob- 
I<:nias. 'l'enia ,iiitn<:ros<>s proy<.rtoti y plarii,s di: trabajo. 1':scrihia niiicho. (:rrH ron 
otro-. anii ig>st<:l  si.tiiiiii;trio 1.a I'alirie, <loiide siis articulos i:onsoli<laron cada vva iiils 

ai iiiiiorid;id <.oriio Iiistoriailor y corno i.ríti<:o. I)e 1840 a III41 sus actividad<:s se 
1 a t u s a r r i o .  lil Ar<:liivo, al v<:sar Qiiadrado, qiiedí> 
siii titiilar. I)r todos in<irlos, iiiit~stro poligafr~ sipiO frr<:ii<:iilindolo en busca de 
los ilatos Iiisti>rii.os qu<: hv,:<:sitaba para sus articiilos. 



Casi tres anos cstuvo cesante Quadrado conio Archivero, de los cualcs la 
mayor parte transcurrieron en Madrid. E1 contacto con la capital de ICspaiía le fue 
hcncficioso, entre otras cosas, por la Msióii del panorama nacional dcsdc allí y por 
las amistades quc anudó y que luego maiitiivo a lo largo de su vida. Allí conoció a 
Ralmes, a Mesonero Ronianos y a Meiiéndcn y Pelayo, entre otros. Con todo, 
Qitadrado vivía en Madrid con la nostalgia de su lejana Mallorca y suspiraba por 
volvcr a sus islas Bali:ar<:a. 

151 12 de agosto de 1843, la "Comisión de arreglo de Secretaría" de la 
Diputación l'rovincial de esta provincia, crnitió un dictamen que volvía por los 
fueros del depuesto Archivero. Decia lo qrie sigue: "Para oficial del Archivo dcl 
k:ino de Mallorca, la comisión proponc a don Josi. Ma. Quadrado, que ya en 
1840, a propuesta de la misma fue nombrado Archivero, bien que fueron suspcii- 
didos los efectos de tal norribramicnto en razón de la menor edad del agraciado". 
Fue corregida la denoniinación y se encargó al Secrctario de la expedición dn 
íertificaciones. Termiiió el dictamen de la Comisión expresando la confianza de que 
se "colocará al frente de una dependencia, que tantos conocimientos requiere, a 
una persona -(Qua&ado)- qiie figura ya entre los literatos riiis notable de la 
Provincia". 

El 13 de agosto le fiic cosiiinicado el nombramiento a Qiiadrado po? el 
Presidente de la Diputación, don José Villalonga y por el Secretario don José 
Fonticheli, con la expresiva cláusula: "Lo que se comunica a V. para su satisfac- 
ción, en k inteligencia de que la tendría muy particular este Cuerpo Provfncial si 
V. aceptase el expresado destino y se presentase a dcscinpciiarlo con la posible 
brevedad". Quedaba asi reparada la injusta separación de sii destino y Re le llarnaha 
y r<:adniitia con todos los honores. Incluso el sueldo anual fuc <:leviido a 4.000 
reales de vellón. 

3. EL ARCHIVO EN 1840-1847 

Cuando don Josi. Ma. Quadrüdo recibió el Archivo de la Diputación Provin- 
cial en 1840, los fondos dirl ari t ipo Iteino de Mallorca eslahan en un lamentable 
estado de incuria. En el poco tiempo que lo tuvo a su cargo ya coincnsó a 
organizarlo. En 1843, al hacerse cargo dc nuevo, S<: volcó en tina ordenación 
metódica, y tina clasificación inteligente, con todo el cntusiasino y dedicación de 
sus veinticuatro años. Gracias a sus conocirnicntos históricos, filológicos, linguisticos 
y paleográficos --no se olvide que la Paleografía, en sii tiempo: upenr<s comcn~aba 
a ser cultivada- logró transformar aquella ingciitc masa de pal,eles y registros en 
un Archivo orgánico. Le ayudaron mucho sus conocimientos de las Instituciones, 
de la Historia y de la Geografía Balear. Ii,rnpleando sus mismas ydabras, diremos 
que "el sistema de clasificación seguido en sus docurncntos es generalmente el 
cronológico, combinado con el de materias, hasta el g a d o  qiif: csposible". 



Descubrió y describió los valiosos Códices que se conservan en el .4rchivo 
Histórico de Mallorca. I<n particular dió a conocer el llamado Códice de los 
Priuilegios de Mallorca (Número 1) que Quadrado designó El Códice de los Reyes, 
o sea, el Rey de los Códices en el Archivo Ilistórico de Mallorca y cuya 
descripción publicó <:n 1886 en el Museo Bolear, 111, págs. 361-392. Modernamente 
ha sido objeto d~ nuevo estudio por don Juan Pons Marqués, tin 1952. lin la 
Iirposición del Artr (;i>tico organizada bajo el patrocinio del Conscjo de Iiuropa, 
en París, en 1968, drnominada "L'lCurope Gothiqui XII-XIV siC<:les'' figuró con 
honor eiiirc las mejores pienas seleccioiindas en toda ICurol,a. En el catilogo de la 
misma. niicstro COdice figura con el número 282 y allí ltuodrn leersi: los d a t h  y 
la bibliograiia ri*lativa al valioso riianuscrito y a sus artísticas piiiiiiras y viñetas. 

D<.a.ilbrió y s i i c  asiinismo otros (:bdir:<:s, cuya d<:s<:ripciÚii I,iibliró i:ii 

1887 i:n r1 Museo llalear, IV, págs. 161-170, datos que  Siieron irii:luídos más tarde 
en la GuMI histórica y descriptiva de los Archivos, piihlicada mi Madrid, to~riados 
d<: la Memoria d~scripiiua del Archivo Ilisiórico de Mallorca, r<:dactiida por V I  
sucesor dv Oiiadrado rn <:1 Archivo, doii I1i.dro A. Sancho. Son 10s fainosos Códiirs 
Ilamadi~s Sant l e ,  Rosselló viejo y iiiii.vo, ciiiitro qiie ciintivncii 1'riuilcgi.v r, 

fiangucser, rl de Ab<:lló, el dt: Corts Cen<?mls, VI de Sor1 c de Sach, i d  1,libre Vrrt, 
dc Jurisdiccions e Stils, dt:l Sindicat de fora, d<?h Usatgrs, dcl Rcy~rtimrrrl, dr la 
Cofrodk dc Sarit Jordi, dt,l Mi~staquf (o Mostasaf) y otros triás. 

I;iitr<, 1843 y 1847 ~ ~ u d o  C)iiailrado d<,di<:arsr afani>iain<~iiic a su An:liivo qu<. 
1,: icitr.r<.sal,ti <:onocvr y ordenar, al tnisriio ticrril,o qu<: elaboraba dos di. las oliras 
que más pr<:stigio Ic dieron y Ic conservan: Forrnses y Ciududanos ~,ubli<:ada cii 
1847 y la llisloria de <I (Conquista de Mallorca, editada i:n 1850. Supo ariiioriiz;ir 
las dos faci.tos, la d<: Archiv<:ro qu<: ordena y <:lasiSica los fondos doi:iiriierital<:s y 
I<is hacr aa<.iii>ililrs a lodo C I  ~,íillico inv<~stigador; y la di:l Ilisioriador qor 
;iI,rovv<:ha 10s dociiiiit:zitus para dar a covioct.r las riqii<:aas tiistúricas conicnidas cii 
<,llos y dii'utidir coiio<:itrii<:iitos y ctiltiira I,atria, siq,li<:ndo it otro5 qiii:, por no tf,n<.r 
la stifici<.iit<. 1ir':panición lingiiisiica o r i a l ~ o ~ ~ i f i c a ,  no los ptiedvti Iwr. 

Iloy n dia S<. discittv si ,:orivi<:ni: o no qii<: uri i2rcliivcro altrrno i ~ i s  dos 
faci.ias, o S<: liniiii, ii sii tralajo r.sy>c:<:iSiro dc ord<:na<:ií>n y <:üialogacií>ii y <Irj<: 
['ara los ~,rof<:sorcs iiiv<:stiga:iidon~s la tarea dc alirovc,cliar los doclini<:iitos para sus 
piiblica<:iones Iiistóri<:~s, filolÚgii:as 11 otras. 15sto i:s disciitihle hoy, ya qiii: cn I,aíses 
o vii~dadvs de pan n i  I r  Int<vi<: darse: esta <:sl,eci;ilisni:iOii. I'cro donle 
Ialiari iiiv<~stigadort~s, por (alta de ticrnpri o d r  pr<:p;iracióri adc<:uada, s<.riii ahsirrdo 
~ o n < . r  c o c t ~ ~ ~ i s a s  a <luif.ii [~,wdc iiur de vsa do<:iiiti~ntacii~n. Lo qut: CI  Archivrro ha 
dc Iinwr. iiiitiiralni<~iitc, cs iio <It:s<:iiidar aiis Ldr(.its I>r«f~:sionales ~>r,>pias. 

I,:a la í.l,oca d'. (Jiiadrado, essi disciisWn Iiiil>ii,ra a:siado Iiiera di. Iiigar, por 
a~iacri>nica. I,a iilva qirc sc Ictiia y sc <:ontiniií~ tt:nirndo hasta nuestra <:poca, <:ra la 
di4 Arcliiv<,ro hiixirunista, quc alternaba la lectiir;t de dociirnrnios y pcrgaininos, con 
la ordcnaiii>ri y clasifiracióii dc loa iiiisnios, sicmprc para pri>cijrar <:I scrvicio dr mi 
i,íiblict> qiir solia svr rrudito y poco nritncroso, con la Iiuhli<:a<:ión dc dor:uinc~itos. 



colaboración en Revistas, redacción de artículos más o menos especializados y 
publicación de obras de mayor envergadura. Por lo tanto, dentro de la mentalidad 
de su época, podemos afirmar que Quadrado era el prototipo del pedecto Archive- 
ro, dcdicado con todo entusiasmo a sii Archivo y a sus publicaciones históricas 
para que todos los habitantes de las Ealeares, pudieran saborear la miel histórica 
Libada por í.1 en aqucllos registros y pergaminos y que, sin él, probablemente 
estarían todavía, <:n gran parte, dentro de lo desconocido. 

4. NUEVA OFENSIVA CONTRA QUADRADO 

Poco dcspnés de sus publicaciones históricas, antes mencionadas, gentes de 
cortos alcances, que creyeron ver cn ellas alusiones ofensivas a alguno de sus 
antepasados, niaquinaron la supresión del cargo de Archivero y de la corrcspondien- 
te partida prcsupucstaria de 4.000 rwles, so pretexto de "econornias que tanto 
rcilaman los puehlos",.. Conocido el entusiasmo con que trabajaba Quadrado, es 
fácil comprcridcr la profunda frustración qiie tal arbitrariedad debió de causarle. 

I<n mayo de 1850, al discutirse los presupuestos de 1851, luc propuesta la 
supresión de algunos empleos, entre los cuales el de Archivero de la Diputación, 
para deshacerse de Quadrado. Se pretendió anexionar el Archivo tlistórico al 
Calaatro. 

Mientras en la Diputacióri, amigos y advcrsarios d<: Quiidrado piibmaban unos 
en pro y otros en contra del mismo, éste, con sus dotes de estilista y de 
historiador, i:lcvó tina instancia a S. M. la Reina, en la que hábilmrnte i:xpuso sus 
puntos de vista, en los que se siente palpitar su amor y entusiasmo por la Historia 
del antiguo Reino de Mallorca y por las Baleares -no olvidemos que Quadrado cr., 
de Ciudadela, M<:norca- y sii solicitud por el prceiado Archivo, que contiene los 
datos y documentos necesarios para elaborar aquella Historia. Dice así: 

"Señora. Don José María Quadrado, archivero del ; ~ n t i y o  rcino de Mallorca, 
puesto a los Reales Pies dc V.M. rendidamente espone: Que habiendo formado 
esias idas, después de a los sarracenos, un reino aparte que, por espacio de 
rnás de un siglo obtuvo la rama segunda del rey D. Jaime el Conquistador y cuyo 
título todavía figura entre los de la Corona y habiendo continuado desde su 
ag<:pi:Wn a la rnonarqiiía aragonesa, rigéndose por fueros, leyes y especiales 
formas de gobierno, ofreceii los documentos de su histo:ia un interés generul, como 
porción intcgaiite de la historia de la nación en qiie vinieron a refundirs:: tantos 
estados iiiileI>cndiciites. I)<:sde tiempos inmcmoriales, o retrioiitlndose al m<,ii,.s a 
prini:ipios d<:I siglo XIV, <:xist<: en Palma el Archivo dc la Ilniversidad y H<:iiio ,!<: 
hlallorc:i, c,sl,r<.sando en sii mismo iiornbrc la riati~ralc~a y carBcti:i. de los do<:uiririi- 
tos y noticias qu<i <:ontic:iie y el ní~mcro y preciosidad de sus códircs, siis 
voluminosas coleccion<:s de privilegios, órdenes y pragmáticas dc los siglos XI11, 
XIV y XV, siis copiosos datos para el estudio de los acontecimientos, leyes 



costumbres e intereses del país en sus relaciones con los generales de la monarquía, 
rcclariia sobre la conservación de este depósito la atenta solicitud, no sólo de la 
provincia, s i  qui: también del (:obicrno, a cuya inmediaL1 pro~eccióii por m68 de 
un titulo debe esiar confiado. El cclo dc los naturales por sus antiguas glorias y 
por tan importantes establecimi<:ntos, lo han sosicnido sin intermisión durante 
cinco siglos, confiado a cargo de uii Archivero antiguamente (designado) por los 
Jurados, que lo eran a iin tiempo de la capital y dc la isla, y rn los últimos 
tiempos por la Diputaciln Provincial. El esponente, nombrado ya rn 1840 y 
posteriormcntc en 184,3 para este destino, qire desde la última fecha continúa 
ejerciendo, además de atender a la custodia y arreglo dcl archiva y demás ocupa- 
ciones propias de su cargo, sc propone <:scribir rn una serie de publicaciones la 
historia conipleta de su país sobre los abundantes y preciosos documi:ntos quc en 
&te y en los deniás archivos de la isla se conservan. Su primer trabajo sobre las 
disensiones civiles de forensos y 'ciudadanos en el siglo XV Ic mrrc<:ió el honor dc 
ser nombrado socio cor~efipondientr de la Real Acadcinia de la Ilistoria; y en la 
actualidad piiblica <:l segundo acerca de la Conquista de Mallorca por las armas de 
Aragón, sacando a lui. intercsantcs (:rónicas de ailiit,llos ticmgos in6ditai; hasta el 
firesent<:. De esta suerte sin más rctribilción que el inodesto siieldo de 4.000 reales 
y aspirando a otra reconip<:nsa rnás noble cn la satisfacción dc sus inclinaciones 
literarias y eii el apntcio y patitud de sus compairicios, ha procurado prestar a su 
país, además del s<:rvicio de archivero, cl de cronista que, cn otros tiempos, 
retribuía la I'rovineia con pingües dotaciones. Solo una p c i a  se atrcvc a esperar 
dcl int<:r&s y cclo quc el Gobienio de V.M. está manilestando por la conservación 

de las antigüt,dades, fomento de los estudios históricos y arreglo de los Archivos, 
creando para todos estos objetos comisiones y juntas provinciales, a Ius cuales se 
honra cn ~~ertcnecer el que suscribe, colocando dicho establrcimiento bajo la 
inmediata protección del Estado, corno lo cstjn todos los dc sii natiiralci.a y co:no 
lo exige su miimo título y la índole de los documentos qiir contiene. Por estas 
consideraciones: A V.M. rendidamente suplica se digne conced<:rle el noinbrainiento 
Real que solicita corno una nueva garantía de conservación para ($1 interesante 
iirchivo del nii t ig~~o Reino d<: Mallorca y como una si:ñ.ilada merced para el 
espon<:ntr, cstimliliiidole <:on tan honrosa distinción a continilar sus históricas 
tareas. Palrna a (en blanco) d,: iiiayo de 1850". 

Mientras se tramaba cii la sombra la elin~inación dc Qiiadrado, por siis 
adversarios en la Uipiitación, ganándoles la mano por tiro de altura, iba éstc a 
siistra<:rles la jiirii;dicción sobri: cl Archivo dcl aniiguo Iteino. 1F1 (;obierno de S. M. 
dictó iiria K.O. rii la qu<. pidió informes a<:cr<a de la instancia antes apiintodii. 1'1 
16 dr octubrr dc 1850 ordenó la I)ipiitación i ~ t i r  la (:orriisión rt:spectiva einitiera el 
soli<:itado infornie. 6n riovicmbre del niisrno afi<i fue Icída y aprob;tda iina minuta 
dcl informe que sc iha a remitir al (;obierno, acerca di1 archivo do1 antiguo Iteino 
de Mallorca. Eri ese informe se pretende justificar la stil~rcsión del cargo de 
Archii,i:ro, con una incalilicahle afinnaiión hija d<: la igiiorani:ia, si no da la mala 



fe, del informante y su animosidad contra Quadrado. Dice lo qn<: s i p c :  
"Este encargo (el de archivero) puesto que nada tiene que hacer apenas más 

qu,: custodi;ir los docurnentos, pudiera unirse con los libros d<:l Catastro, forniando 
un solo Archivo, que pudiera ser dirigido por el Oficial primero del Catastro, a 
quien se dejan 6.000 reales. Tratándose -(se dice campanudamente)- de ecoiiorni2s 
que tanto reclaman los pueblos, es neccs;irio buscarlas donde quiera puedan haeersc 
y prescindiendo de considemciones personales" ... 

RI 31 de diciembre de 1850, la Diputación, por inodio de su I'residenti: don 
Joaquín kla Cibert, comunicó a Quadrado que, para el prbximo 1851, hahía sido 
suprimida la partida de 4,.000 rcales, que constituía el sueldo del Archivero, aun 
reconociendo que éste había dcsempeiiado su comotido a entera satisfacción dc sus 
superiores: ¡valiente modo de manifestar esa satisfacción! . 

Ante la situación de quedar "sin dotación la plaza que tenía a sir cargo" le 
preguntaha si iba "a cesar i:n su destino o si por iin efecto de su acreditado 
civismo" se conforrnaria "en seruirln gratis", mientras el i;obierno de S.M. a quien 
se había consultado, resolvía <:I destino que debía darse a los docurri<:ntos que se 
cristodiahan en el referido An:liivo. 

iJiiadrado respondió inniediataniente: "En contestación al muy atento oficio 
d<: V.S. y correspondiendo a su justa confiaiiaa ine o i r~aco  gustosamentc a coiiti- 
nuar en mi cargo de kchivero del Antiguo I<<:ino, aun d<:spiiés de suprimida, sea 
por los moiiuos que fuere, la tenue dotación que percibía. Agradezco a V. cl yric 
dejatido la elección a t i i i  arbitrio, rne haya ohccido la ocasión de manifestar que 
no ha sido un nie~qiiiiio interés el rnóvil dc mis prolongadas tareas, y de seguir 
consagrado a mis especiales estudios a aquel precioso depósito de la historia del 
país, amenaeado de caer en el abandono si no vela por :,u conservación tina -nirada 
celosü y diligente". 

5 .  EL ARCHIVO HlSTORlCO DE LAS BALEARES. COMO ARCHIVO DEL ESTADO 

I,u absurda situación antes apuntada, por la que Quadradi~ desempeiiaba su 
cargo sin siieldo algiino, afortunadamente no fue d<: larga dura<:ión. El 14 de enero 
d<: 1851, el suhs,:cn:tario del Ministerio de Co~nercio, Instriicción y Obras Píiblicas, 
cornrinicó a don Josí: M. Quadrado la R.O. remitida al Gobernador de las Bnlearcs: 

"Ht: dado cuenta a S.M. la Reina (y. D. g.) del espediente relativo a la 
supr<:sibn del sueldo correspondiente d iirchivero de esa provincia doii José María 
iJ~iadrado, acordada por esa Diputaaión Provincial al formar sii prcsugucsto d<:l 
corriente año, y considerando S.M. que el indicado Arcliivo, antiguo y rico 
depósito de escrituras interesantes para el estudio de la historia general y partieular- 
mente para el de esas islas en los tiempos en que estuvieron constituid3s en Reino 
indepcridiente, tieiic demasiada importancia para que no prjcure el (;ohierno su 
conservación y la conveniente custodia de los papcles que contiene, se ha dignado 
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dictar las disposiciones siguientes: Primera. El Archivo del antigiio Reino de Mallor- 
ca, se considerará en lo sucesivo como establecimiento público del Estado, bajo la 
denominación de Archivo llislórico de las Baleares. §e8u~~d<l. Por este año, e interin 
no se detcrmiiia otra cosa por la ley de prcsnpiicstos del año próximo de 1852, la 
dotación del h<:hivero de las Baleares será de seis mil rcaies pagaderos por 
mensualidades con cargo al artículo de imprevistos de Instrucción púhlica. Tercera. 
En consideración a los méritos literarios que concurren en Don José María Quadra. 
do y a los hncnos servicios que tiene prestados en el cargo que ha ejercido durante 
siete años consecutivos de Archivero del antiguo Reino de Mallorca, mientras el 
precitado Archivo corría por cuenta de la Diputación Provincial, que& repuesto en 
el expresado destino, debiendo V.S. darle poscsión del mismo, tan lucgo como 
reciba esta comunicación". "De Real Orden comunicada por e¡ refetido Señor 
Ministro, lo traslado a V. para su conocimiento y satisfacción. Dios ~warde a V. 
muchos aflos. Madnd 1 4  de enero de 1851. El Subsecretario. Antonio Gil de 
Zárate". 

Toinó I>om"sÓn de su cargo de Archivero del Est.ido el 1 dc fcbrero dc 1851. 
Con ello quedaba soliicionado el problema. K1 Archivo Ilistórico de las I<alcares 
quedaba adscrito al I.Cstado conio establecimiento público y Quadrado era designado 
Archivero titular. Se emancipaba de la política de campanario, con lo que el 
Archivero ganaba en indcpendt:iicia y prestigio y el Archivo, al mismo tiempo que 
recibía la protecaión del Estado, se aseguraha de un modo cstahle los servicios de 
un enamorado dc la Ilistoria de Mallorca y distinguido hnn~anisia. 

El 18 de jiinio de 1852, Qtiadrado luc ascendido a oficial d,: 4a clase por 
Red Decri:to, qiic le fue comuiiicado el 1." de novi~:mbre del rt:f<:iido año, por una 
inst~.iicciln del Ministerio de Gracia y Justicia. E1 5 de marno d,: 1853, recibió 
Quadrado del Sul~ecrriario del niencionado Miriist<:rio de Gracia y Justicia, don 
Antonio Escudero, el titulo adniinistrativo de Archivero del Archivo IIistórico de 
las Islas Balcar<:s. con el sueldo anual d<: 8.000 rcales. 

6. QUADRADO, BIBLIOTECARIO INTllRlNO Y HONORIFICO (GRATUITO) 

n 1850 era iiibliotecario provincial don l'ahlo Hiera, con el menguado 
siieldo aniinl de mil realcs, consignados en '$1 presiipucsto dc la provincia. Ki:niinció 
éste al cargo y el (;ohernador de Bslearrs encargl in:crinam<:nte a don Jairne 1,uis 
Caran el 11 de dicii:rrihre, hasta que el Ministerio dispusiera lo más oportilno. El 
13 de iibril di: 1851, ante La doble iniposibilidad de aiimentai. la dotación provin- 
cial con qiic rciniirii:rar iiiis di~mnnlcnie al Bil>liotc~.ario, ni <:ostearla con fondos 
del I<ntsdo, sc r<:sulvií): lo) qiic el Archivcr~ don .los& Mn. Quadrado st: encargara 
de la Din:ciión d,: la Bihiiotv~:a Provin<:ial, sin ai~mciito dr sueldo; 2') que los mil 
rcales asignados u la Dihliotcca en e1 pr<:siipii~~sto l>rovincial, se destinaran al pago 
de un empleado subalterno nombrsido por el í;ohcrnador para que auxiliara i:ri sus 



trabajos sl Bibliotei:ario interino; 3") que, a fin de que el Archivero pudiera 
atender piintualmentc al despacho de la Biblioteca y al del Archivo, sc dispusiera 
iin horario en la Biblioteca de dos días por seniana o alguno mis si lo conceptuase 
necesario. 

QuadFado corttiniló así al frente del Archivo y de la Bibliot<:ca dcsdc 1851 
hasta 1856, en que presentó su diniisi¿>n como Bibliotecario, cargo que descirip~:ñó 
casi seis ailos interina y gratuitamente. Lt! fuc admitida la dirnisióii y si: 1,. 
comunicó por escrito que S. M. la Reina habia quvdado "muy s;itisfecha del celo r 
inteligencia", con que había servido dicho destino. 

7 .  VICISITUDES ADMINISTRATIVAS DEL "SEÑOR ARCHIVERO GENERAL »E LAS 
BALEARES" 

Ilri i.1 rnent:ionado expcdientc ~>eraonal de don José Ma Quadrado, se conw:r- 
vati los oficios diversos, que h e  re<:ibieiido durante su vida adminisirativa, rellcju 
di: las div<:rsas iiicidciicias. L'roicdian, en sii niuyor liarte de le I)irci:i.ii>n (;i:noral 
de Instrii<:i:ión I'íihlica, de la qiie dependían los An:hivos y quc:, en el transcurso 
del siglo XIX dependió d: los Ministerios de Comercio, Insiruc<:ión y Obras 
I'íiblicas primero, de Gracia y Justicia luego, de P'orneoto di:spués y así su<:rsiva- 
rricnte hasta nu~stros dias i:n qiic hcrrios visto <:nmbiar dc nombre al Miiiist<irio dr 
Instru<:cii~n I'itbli<:a eii Ministerio d<: 18:ducación Nacional y aciualiiirntv en Minis- 
terio de I<dueacióri y Ciem:ia. Quadrado si>lo nlcatiaó Iiusta rl dc: Fon~riito. Las 
firmas de los divi:rsos ofii:ios pertenecen a pcr~onajes !ioy harto cono<:idos por 
haber destacado cti <:1 <:ampo de la :~olitii:a o en el miindillo de las Artca, d<: las 
Letras u de las Ciimiias, taI,:s e01110 Manuel Silvela dc 1865, Vvga d<: Arniijo cri 
1866, S<:vcro Catalina en 1867, Juan Valera en 1871, Aureiiuiio Frrniiid<:s (;ii<:rra 
en 11185 y otros más cuyas firnias son menos Icgihles o <:onoi:idas. 

Para evitar la rnoiiotonía de una r<:lación dotallada dc los oliiios r<:i:ibirlos 
pur Quadrado, r<:sumiremos las diversas incidencias siguiendo el hilo de una hoja d<: 
s<!rvicios que pri:s<:ntó en 1875, es decir, cuando contaba 56 aRos de edad y 31 de 
servicios, 11 como Archiv~:ro de la Diputación y 20 como Archivero dcl I,:stado. 
:\tiadiremos los últimos documentos, qu<: reflejan los ~,ostr<:ros años de sii vida di: 
iirehivcro. 

Fwha de iionibralniinto I':lrllllcob Siliddo anual 

12 septiembre 1840 Archivero de la I)il>utación 3.000 Itv = 750 ptas. 
9 octubre 1840 Cesante 

13 agosto 1843 Archivero de IaDiputación 4.000 " = 1.000 " 
14  enero 11151 Archivero dcl Estado por R.O. 6.000 " = 1 ,500 " 
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1 iioviernbre 
12 iriayo 
20 febrero 

11 julio 
1 dicicinbrc 

17 juiiio 

10 rnarao 
agosto 

22 enero 

Ascenso a oficial de 4,a clase 
Aumento con efecto desde el 1--1. 
Eri el Escalafíiri del Cuerpo de 
Archiveros-Uibliotecarios, es 
declarado oficial 6'' de Rer grado 
Ascenso a oficial 4O dz 3cr grado 
Ascenso a oficial 5 O  de 2" grado 
Ascenso a oficial de l e r  grado 
Con efecto desde el 1-VI1 
Ascenso a Jefe de 3cr grado 
Ascenso a Jefe de 2" grado 
Jubilación 

Hay que tener en cuenta la creaciln, en octubrf: de 1859 d Cucrpo 
Facultativo de Archivcros y Bibliotecarios, airiI,liiido lu<:go al de los Anticiiarios o 
Sección de Mus<:os. En aqii<:l cscalalón Oiiadrado qii<,dó clasifica<lo coino Olicial 6O 
de Tercer grado. Al ser refi~iididos los csr:alalUiies de Archiveros, Bibliotciarios y 
Anticuaios ( h o y  Arquéologos)- qitedíi conio Jeft: de Tt:rr:ar g r~do .  

l':n cuanto a la rcrnuneracii>n, hasta 1863 se hace rriención di: rr;ilt:s, que el 
propio Qiiaclrado, cii su hoja de servicios, reduce a pesetas, a 4 realcs por prseta. 
En 1867 sp Iiahla de Escudos, cuya <:quivalencia era: un L.:s<:udo, ikwal a dos 
pesetas y niedia. En 11168 s;: inici; la reforma monetaria, ion la unidad todavía 
hoy vigerite llamada peseta y la cquival<:iii:ia antes inencionada. 1.0s 1.600 Escudos 
rrluivalian n 4.000 ptas. 

1,"s prolionibr<:6 y el público rn;illorquíii deseaban que Quadrado no fuese 
jubilado y con este objeio se inició una campaiia dc prriisa, porque se le conser- 
vara al frente dcl i\rchivo. que era la raaón d<: toda sii vida. No tuvieron éxito. 
l a  jiibila<:ión fue uri golpe rnorial para Qi~adrado. Al aíio sipient<:, 1896, ;i sus 77 
aiii~s, se <:xiiiigiiió atlii<:lla figura prÓi:t:r. Mallorca y las Bal<:ar<,s lo han i:l:vado a la 
cat<:goría de 511s irirnortales, dedii:áiidolc plazas o <:alles y vonerando si i  irierrioria. 

8. LICENCIAS SOLICITADAS PARA ESTUDIOS Y POR MOTIVOS DE SALUD 

IZ1 12 de ocliihre d~ :  1852 solir:iti> Quadrado de S.M. la Reina una licencia 
 ara "<!znl>n:ndi.r un viaje: artisiico y iitcrario por cl Krino de Nsiwrra y Provincias 
Vas<:origadüs" para rccogar 10s matcrial4:s nc(:emrios pint la i:ontiiiiiaiii>n de la obra 
“Recuerdos y I~ellczar de /<,spfkz'' obra qiie había invrecido la prot<:cción dr la 
Ibina y de su aubwsio esposo. El 16 <le junio le fu<: concedida tina Real licencia 
dt. tres rnescs con todo el sueldo con la finalidad indicada, por cwisiderar "S.M. 
dicha obra corno di: verdadera utilidad para t.1 adil~iiito dr: las artes y de las 



letras". 1':l 30 de octubre le fue prorrogada la licencia por otros dos incses con 
todo el sueldo. liirina los ol'icios el Subs<,<:retario del Ministerio dr  Gracia y 
Justicia, don Antonio li.scudero. 

EL 15 de abril de 1864 le fue concedida una nueva licencia de dos nieses en 
las mismas <:ondiciones, para "continuar 'os estudios artisticos de los monumentos 
dc España". 

lil 30 dr  Julio dc: 1865, de riiievo obtuvo dos rnescs r:on rl mismo prósito: 
esta vez dt:lia ir a Avila y Salamanca, pero debido a una epidemia de cllera por 
aqiie:llas provincias, no pudo hacer uso de la concedida licencia. En 1866 solicitl 
perrniso para alirovcchar la anterior licencia, pero nuevas disposiciones administra- 
tivas se lo inipiilierori. L o ~ ó  de la Dirección (;eneral iin mes el 27 de abril "para 
asuntos propios". Rn mayo obtuvo una prórroga de 15 días dcl Rector dc la 
IJnivtmidad de 6arci:lona; y otras dos prórrogas quincenales en junio y en julio del 
iriisnio aiio. Notaba Quadrado una mayor resistrncia por parte de la I)iri:,:<:ilii 
í;i:iir,ral, a imo  él misrrio nianifiesta en iin borrador de instancia. 

E1 24 de abril de 1871 solicitó <los meses de licencia y la ~xposi<:ión de 
motivos (u: "QIIC su salud yuebrantadii por afeccion<:s nerviosas dr resultas de 
tina vida constant<:niente sedentaria Ii: obligaba a emprender un viaje ... para c<instil- 
h r  sus dolencias y acaso para tomar sguas" ... Acompaña certi5cado médico expc- 
dido por don Aiituiiio Nicolau, quien hace relcrencia a una opresión de pecho 
suirida por Quadrado cuatro años antes, cs decir, en 1867. F:l 4 dc mayo le fueron 
concedidos 4 5  días "para atcnder al resta!,lecimicnto de su salud". 

18:1 25  de s<:ptit:mbre de 1876 pidió y obtuvo 15 días dr  permiso, dcl 
Rcctor de la Ilnivrrsidad de Barcelona. 14 20 di: abril de 1880 le tu<: concedida 
una coniisión de servicio para ir a Barcelona y trabajar en el Archivo dc la Corona 
dc Aragóri en la investigación de "dociirnenlos referentes a Mallorca" durante un 
mes. Finalrncnte el 1 0  de octubre dc 1882 solir:itó y disfrut6 de un mes dr 
pcrmiso "a fin de poder atender al restallecimienio de su salud". Aconipañaha un 
certificado del médico don Antonio Jaurne, doctor en medicina y cirujia. 

9. INTUICION PROFETICA I>EL ARCHIVERO DON lOSB Ma QUADRADO 

Quadrado tenía el Archivo Histórico de Mallorca e n  las <:ntrrtelas de su 
i :ora~ln.  Lo demostró durante toda su vida, pero de un modo particular en el 
momento dramitico del incendio que 8,: declaró en las Casas C<tnsistor:ales el 28  
de Scbrero de 1894 y qu<: hizo temblar ;I don José María por la posille drskruc- 
ción de tanta riquesa documental y artística, de los venerables códices, rt:gistros y 
pergaminos. 'Todos se precipitaron -y él de los primeros- a salvar aquellos tesoros. 



268 FRANCISCO SBYII.LAM0 COI.Ol\l 

Descritas están las incidencias, por don Pcdro A. Sancho cn su Memoria, antes 
mencionada, por lo que no vamon a repetirlo aquí. Baste decir que, además de la 
satisfacción de que nada se perdiera, d v o  algunos registros un poco estropeados 
por el agua, Ic fue concedida una cantidad por la Diputación provincial, cantidad 
que dedicó a la impresión de los Privilegios y Franquicias & Mallorca, que vieron 
la lu* en ese mismo afio. Se trata de "c6dulas, capítulos, estatutos, órdenes y 
pragmáticas, otorgadas por los Reyes de Mallorca, de Aragón y de España, desde el 
siglo XIII hasta fin del XVII" ... Obra quc cierra con broche de oro su actuación 
como Archivero, ya que se ha dicho muchas vt:ces que las obras de Historia 
envejecen pronto, pero los Diplomatanos y Rcgcstas de d;curncntos perduran 
siempre. Quadrado fue publicista e historiador eximio, pero no cabe duda que el 
Fansurso  del tiempo puede ofrecer nuevos documentos y modi:rnas inteprctaciones 
de los mismos. Lo que nadie pucde cambiar ni modificar aon los ~iropios documcn- 
tos, ofrecidos a sus conciudadanos en tipografía di: fácil Icctura, sin tener que 
pasar por las dificultadcs de una paleografía, para la que no todos están preparados. 

Su visión clara e intciigente de los problerrias archivísticos, como bas~: de 
<:studios históricos le dictó las siguientes palabras vn 1859: ... "1':s iriditilieiisahla Be 
mande la agcgación a este Archivo (Histórico de Mallorca) de muchos y rniiy 
importantes documentos que a él pcrtenecen cn su calidad de (;eneral e Histórico, 
corno i o n  los restos del de la Gobernación, que se halla11 en <:1 de la Audicni:ia y 
toda la porcibn antigua de los niunicipalcs" ... Hoy ti,: enc:iieiitrari ya en el Archivo 
Históri<:o de Mallorca, no sólo aquclb,s iiicncior.ados por Quadrado, sino tambión 
los del Rcal I'atrimonio -cuya ,:onsulta tuvo qu i  solicitar irna vea por instancia en 
1861- los de la Audiencia, los de I'rotocolos Notariales, los históricos de la 
Delegación de Hacienda I>roccdentes de <:onv<:iitos, los del Registro d<: la I'r:>pi<:dad 
de Palma y úItimaint:nt<! los históricos de la L)ipuia<:iÓn Provincial, con antigiiedad 
superior a cien aficis. Los deseos de Qiiadrado, manifcvtados <:n aquel <:x:rito, S<: 
han cumplido. 

En cuanto al local d<:siinado al hchivo,  rriostrb sieniprc su pn:ocupat:iÓn 
porqur los registros, pc:rgaminos y lagajos del antiguo Reino dt: Ma1lori:a ti~virran 
iiri marco digno y uria adccuiida ubicación en un cdii'ico amplio y ruoderno. lis 
curioso leer lo quc es~:rihía en 1859: "1,as reformas de que es muy sus~:eptible e1 
establecimiento versan... primeramente sobre t.1 local, que es harto reducido y dc 
propiedad muni<:ipal, mientras quc en csta ciudad posee el Estado cuantiosos 
t:dificios a qitc I,udicra trasla<iarse <:I Archivo sin gravamen del presuliu<:sto. Bastaría 
para ello una porciún del grandioso ex-conucnt6 de San Francisco. que  por 11.0. 
d ~ l  26 dc marao d i  1855 fue cedido parti. a la Academia I'rovincial dc I$rll.is 
Artrs" ... 

1ntuic:ión proflti<:a. ICn 1955, cien años exactos a partir de la última [echa 
apuntada por Quadrado, tuvo lug;ir la inauguración de la Casa de la Cultura qiic 



debía albergar, junto con la Hiblioteca y con el Museo, al nuevo Archivo Histórico 
de Mallorca, construído sobre i~no porción del ex-convento de San Fmnekco. 

Era Director Gcneral un menorquin como Quadrado, don Francisco Sintes 
Obrador. ICra Director de este Archivo un niallorquín, don Juan I'ons Marqiiés. 
Cooperó modestamente al traslado de los preciosos documentos, rc#istros y legajos, 
di:sde los altillos del Ayuritaniicnto hasta el nucvo edificio, cl qiic esto si~scrihe. 

Fraiicisco SEVI1,LANO CO1,Ohl 
Director di:l A.H. de Mallorca. 



Ilna bibliagafia de  las obras de  Quadrado puede encontrarse en la obra de IlUIZ 
CABRIADA, Ayst in :  Bio-Bibliogrnfia del Cuerpo Facultativo de Arehiueroa, Bibliotecarior y 
Arqueólops. 1858-1958. Madrid 1958. 

Obras que han hatado de don José Ma. Quadrado hay muchas. Me limitaré a nquellas 
que hc podido consultar. 

AI.COVEIt, Mn. Antoni ME.: D.Jusep Ma Ouodrodo. Sa vida i xs obres. PM. 1919 
iConti<:nc abundante bihliografia). 

ALCOVER, Don Antonio M'.: A@ sobre lo b i o ~ ~ i l f i a  y Bibliografía de Don José Morio 
Quodrado. Rev. d i  Arcf~vos. B. y M. 1920. 

'FEKKA, Miguel: Apologia d e  Quodrado ... en el centeiuirio de su mcimienlo. PM 1Y20. 
Homenaje o ... D. José M'>. Quodrodo en el primer Crntemrio de su mhl ic io .  (En el 

salón de sesiones del Ayuntamiento de 1 ' h a  PM 1920). 
Homenaje a D. José Morio Quodrado. Sociedad E s p A o h  de Excurriones. Madrid (Sesión 

presidida por S.M. el Rvy Alfonso XIII)L919. 
Centemrio de D. losé Ma Quidrodo. Ciudodeh de Menorca. Borcclow (1919) 
SABATEIt, Gaspar: Joaé Moría (luadrndo. El polip~1fo bolear. PM 1967. 
SANCIIO, Pedro A,: Memorla descriptivo del Arehitio Histórico de Mallorca. Madrid 

1921. Corilielie dalos acerca d r  Qiiadrndo y rus obras. 
VALENTI, José l.: D. José Modo Quodiodo. Su #rondas dotes i,ilclectuoles ... Barcelotia 

1919. Conferencia en cl Mitseo Dioccslno de Palma de Mallorca. 
VILA ANCLADA, Gabriel: D. José Ma. Ouodrado Nieto. Colección dc articulo8 publi- 

cados con motivo del pcimer centenario ... Ciudadela. 1919. 


